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LA GOBERNADORA HOCHUL PROMULGA UN PAQUETE LEGISLATIVO DE 
RECREACIÓN DE VERANO ANTES DEL FIN DE SEMANA DEL FERIADO DEL 

4 DE JULIO   
   

La legislación (S.8955/A.9978) amplía las disposiciones que permiten que las 
personas mayores de 18 años alquilen embarcaciones personales   

   
La legislación (S.9302/A.10166) amplía la capacidad del Departamento de 

Conservación Ambiental para establecer temporadas abiertas, y límites de 
tamaño y captura de peces   

   
La legislación (S.9301/A.10160) amplía la capacidad del Departamento de 

Conservación Ambiental para gestionar las ostras   
   

La legislación (S.9306/A.10177) amplía la capacidad del Departamento de 
Conservación Ambiental para gestionar las almejas   

      
La gobernadora Kathy Hochul promulgó hoy un paquete legislativo relacionado con las 
actividades recreativas de verano antes del fin de semana del feriado del 4 de julio. El 
paquete legislativo incluye leyes que garantizan una regulación adecuada para las 
actividades de verano, como el alquiler de botes, la pesca y la recolección recreativa de 
mariscos.   
    
"Mientras nos preparamos para el fin de semana festivo, me enorgullece promulgar una 
legislación para garantizar que las actividades de verano, como navegar y pescar, sean 
seguras y accesibles para todos los neoyorquinos", dijo la gobernadora 
Hochul. "Animo a los neoyorquinos y a los turistas a disfrutar de todas las actividades 
recreativas de verano que Empire State tiene para ofrecer de una manera segura y 
responsable. Las pesquerías de Nueva York son una parte fundamental de nuestro 
ecosistema, y esta legislación garantizará que el Departamento de Conservación 
Ambiental (DEC, por sus siglas en inglés) siga supervisando su estado".    
    
La legislación (S.8955/A.9978) amplía las disposiciones que permiten que las personas 
mayores de 18 años alquilen embarcaciones sin una licencia de navegación segura, 
siempre y cuando estén supervisadas por operadores. Esta legislación ayuda a 
respaldar nuestra industria del turismo al permitir que los operadores alquilen 
embarcaciones a personas que están de vacaciones en Nueva York.   



    
Las legislaciones (S.9302/A.10166), (S.9301/A.10160) y (S.9306/A.10177) amplían la 
capacidad del Departamento de Conservación Ambiental para regular los peces, las 
ostras y las almejas, respectivamente, a fin de garantizar que el Departamento puede 
seguir protegiendo los recursos naturales del Estado. Esta regulación incluye 
temporadas abiertas, límites de tamaño y captura, y forma de captura de todas las 
especies de peces en aguas del Estado, así como límites de captura y posesión, 
restricciones estacionales, áreas de manejo u otras medidas para ostras y almejas.    
   
La senadora Rachel May señaló: "Mientras muchos de nosotros nos dirigimos a uno 
de los hermosos lagos de Nueva York para disfrutar de un relajante día de pesca y 
actividades al aire libre, es importante que gestionemos de forma responsable la vida 
silvestre y el medio ambiente. Agradezco a la gobernadora Hochul por promulgar mi 
proyecto de ley para permitir que el Departamento de Conservación Ambiental haga 
exactamente eso al administrar la cantidad y el tipo de peces que se capturan de los 
lagos. Esto garantizará que aquellos que pescan y disfrutan de las actividades en los 
lagos puedan hacerlo en los años venideros".   
    
El senador estatal John Mannion expresó: "No hay nada mejor que pasar el 4 de 
julio en Syracuse en un picnic playero familiar, y estoy encantado de que la 
gobernadora Hochul haya convertido en ley mi proyecto que amplía las oportunidades 
de pesca de almejas y ostras en las aguas de Nueva York. Esta legislación otorga al 
DEC la autoridad para administrar estas poblaciones de mariscos y, al mismo tiempo, 
proporciona nuevas formas para que nuestros residentes disfruten de esta tradición 
consagrada".    
   
El asambleísta Steven Otis sostuvo: "El trabajo continuo del Departamento de 
Conservación Ambiental para apoyar nuestros recursos de pesca y mariscos es muy 
importante para la economía, el turismo y la vida recreativa de Nueva York. La 
gobernadora Hochul y todas nuestras agencias estatales están trabajando para 
fortalecer estos recursos importantes".   
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